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Clave de lnspecton Jga06r
Códlgo Asunto: S054

Asunto: Supervislón y estudio de la organlzaclón y funcionamiento del

CEPA "Rfo Mula", de la ciudad de Mula,

El Plan de Actuación de la lnspección de Educación para el presente curso
2OL6/2017, aprobado mediante Resolución de 31 de octubre de201.6, de la Secretaría
General de esta Consejería, establece la actuación específica y de análisis L.2.7

Supervisión y estudio de lo orgonización y funcionomiento de coda uno de los Centros

de Educoción de Personos Adultos. En ejecución de la misma, el lnspector de Educación

firmante ha llevado a cabo las actuaciones prevenidas en el protocolo establecido al

efecto. A partir del resultado de las actuaciones practicadas, y vistos:

Decreto LL8l20t3, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, por el que se establecen las actuaciones en materia de educación y formación de educación y
formación de personas adultas y se determinan los instrumentos para su desarrollo en el ámbito de
gestión de la Comunldad Autónoma de la Región de Murcia,

Orden de 21 de junio de 2012, de la ConsejerÍa de Educación, Formación y Empleo, por la que se

establecen criterios generales para la determinación de necesidades reales de profesorado en lnstitutos
de Educación Secundaria, lnst¡tutos de Educación Secundaria Obligatoria, Centros lntegrados de
Formación Profesional y Centros de Educación de Personas Adultas,

Orden de 12 de julio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se establece el
procedimiento para la dotación de personal a los centros públicos que imparten Educación Secundaria y
Formación Profesional de Grado Superior en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Resolución de 30 de julio de 20L4, de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se

organizan las enseñanzas de personas adultas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Resolución de 30 de mayo de 2016, de la Dirección General de lnnovación Educativa y Atención a la

Diversidad, por la que se dictan lnstrucciones y se establece el calendario del proceso de admisión y
matriculación de alumnos en los centros de educación de personas adultas de la Región de Murcia para el
cu rso académi co 2016 / 20!7, y

Resolución de 27 de septiembre de 2016, de la Dirección General de lnnovación Educativa yAtención a la
Diversidad, por la que se autoriza la oferta de formación formal y no formal en los centros públicos que

imparten enseñanzas de personas adultas, para el curso 20t6/2017, en el ámbito de gestión de la

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

la lnspección de Educación

INFORMA:

t. El centro a cuya superv¡sión se refiere el presente informe, es el siguiente

CEPA Río Mula
c0DrGo 30011636

LOCATIDAD Mula

a

a

a

a

a



2. El Decreto LL8|20L3, de 2 de agosto, en su Art, 4.1 estipula que la formacion
formol comprende todo aquella que conduce a titulación oficial no universitario,
ol certificodo de enseñanzas iniciales de personos adultas, o los certificados de

los niveles de los enseñonzas de idiomos de régimen especialy a los certificodos
de profesionalidad. Por otra parte, se considerará que el Art. 23 de la misma
norma no incluye -entre las enseñanzas a impartir por los Centros de
Educación de Personas Adultas- aquellas que conducen a los certificados de los

niveles de enseñanzas de idiomas de régimen especial.

lgualmente, el Art. 5.1 del Decreto antes citado establece que /o formación no

formol comprende aquello que no se ajusta o los condiciones que conducen o

tituloción oficial no universitario, al certificodo de los enseñonzos inicioles, a los
certificados de los niveles de enseñanzas de idiomas de régimen especial, y a los

ce rtifico dos de p rofesi on ø I i d a d.

3. Mediante Resolución de 27 de septiembre de 201.6, la Dirección General de

lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad autorizó la oferta de formación
formal y no formal en los Centros de Educación de Personas Adultas de nuestra
Comunidad Autónoma para el curso 2Ot6/20I7. Previamente, la Resolución de
30 de mayo de 2016, de la Dirección General de lnnovación Educativa y

Atención a la Diversidad, en sus Anexos ll y lll había establecido
respectivamente la oferta formativa, y el directorio de sedes y aulas

desplazadas de los Centros de Educación de Personas Adultas, para el presente

curso. A partir de dichas Resoluciones, y una vez practicadas las actuaciones
inspectoras oportunas, se advierte que la situación de la oferta educativa en el

centro al que este informe se refiere es la que se refleja en el anexo I que se

adjunta.

4. A partir de estos datos se constata que:

Las divergencias advertidas en relación con la oferta autorizada y la realmente
impartida por el centro son las siguientes:

1. El Curso preparatorio para lo Prueba de Acceso a la Universidod paro

mqyores de 25 oños se imparte en horario de mañana, siendo así que

el Anexo ll de la Resolución de 30 de mayo de 2016 establece que se

impartirá en horario de tarde.
2. El Curso preporatorio de la Pruebo de Acceso o Ciclos Formativos de

Grqdo Superior de Formoción Profesional se imparte en horario de

mañana, siendo así que el Anexo ll de la Resolución de 30 de mayo de

2016 establece que se impartirá en horario de tarde.
3. El curso de Españolpara extranjeros se imparte en horario de mañana,

siendo así que la Resolución de 30 de mayo de 2016 establece un

curso en horario de tarde, y otro curso en horario de noche.

xLa oferta de enseñanzas formales y no formales impartidas en la sede, turnos y

de las mismas se aviene con la establecida mentariamente
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5. El Anexo ll de la Orden de 21 de junio de 2OL2t establece las ratios mínimas y

máximas para los grupos de las diferentes enseñanzas que se imparten en los

Centros de Educación de Personas Adultas. Por otra parte, el Art. 26.2 de dicha
norma establece lo siguiente: dado el olto índice de abandono de estos

enseñonzqs, la Dirección Generol competente en materio de educación de
personos adultas podrá incrementor estas ratios móximas hosta en un 60%, No
obstonte, se osignaró lo dotoción horario necesario para la correctø otención
del alumnodo si, transcurridos dos meses desde el inicio de los actividodes
lectivas, lo osistencia fuera superior o lo ratio estoblecida con carócter generol,
pudiendo incrementarse esto ratio en función de la ubicación, la demando de la
escolarizqción, los condiciones de lqs oules, y otrqs circunstqncios relevqntes
específicos de cado centro.

Considerando las ratios mínimas y máximas establecidas en el Anexo ll de la
norma precitada, los datos relativos a la ratio inicial a fecha 21 de septiembre
de2OL62 son los contenidos en el anexo I del presente informe.

A partir de los datos anteriormente expresados, se constata que:

Junto al Anexo I de los previstos para la presente actuación, se acompaña
estadillo elaborado por el centro en el que se indica la matrícula en septiembre,
las bajas y altas producidas hasta el mes de noviembre, la matrícula de alumnos
en dichos mes y la matrícula actual.

6. En los estadillos según modelo anexo ll, constan los datos de las ratios de
alumnos matriculados y asistentes en las enseñanzas impartidas, a la fecha de
realización de las presentes actuaciones.

I La Orden de 12 de julio de 2016, de la Consejería de Educación y Universidades, por la que se establece el procedimiento para
la dotación de personal a los centros públicos que imparten Educación Secundaria y Formación Profesional de Grado Superior en

la Comunidad Autónoma de la Regiön de Murcia, establece en su Disposición Transitoria segunda. Centros de Educación de
Personas Adulas, ¿r tanto no se desarrolle normaliva espeeífica para los Centros de Eùtcación de Personas Adultas, seguiran
recibiendo la asignación de profesorado con ateglo a lo dispuesto por la Orden de 2l de junio de 2012, de la Consejería de
Educación, Formación y Enrpleo, por la que se eslablecen criterios generales para la determinación de necesidades reales de
profesorado en Institutos de Educación Secundaria, Instilutos de Educación Secundaria Obligaloria, Centros Integrados de
Formación Profesional y Centros de Educación de Personas Adultas.
2 La Resoluciórr de 9 de abril de 2015, Art. I l.l, dispone que una vez publicadas las listas de admitidos, no admitidos y, en su
caso, excluidos, los solicitantes que resulten admitidos deberán efectuar la matrícula del martes I 6 de junio, al viernes 3 de julio de
2015 ambos incluidos, Por otra parte, el ulterior Art. l4.l establece que una ve: comen:ado el atso acadëmico s¡ se generqsen
plazas vacantes en los grupos autori.ados de las enseñanzas, los centros, a partir del 22 de sepliembre de 2015, mediønte acto
público de adjudicación, podrdn matricular a las personas integranles de las listas de espera del proceso de admisión y
matriculación a las que se reJìere el punlo 10.3. Igualmente, el Art, 14.2 estipula que si unq vez agotadas las listas de espera
referidas en el apartado anterior todavía existiesen plazas vacantes en los grupos autorizados, los cenltos podrón matricular a
aquellas personas que así lo soliciten, segin el orden de fecha y hora de registro de entrada de las solicitudes, en las vacanles que
se vayan generqndo, hasta que se completen los grupos y lnstu el viernes I3 de noviembre de 2015.

La rat¡os mínimas establecidas mediante Anexo ll de la Orden de 21 de junio de 2012
fueron observadas en la matriculación inicial del curso 20L6/2017.

X

La ratios máximas establecidas mediante Anexo ll de la Orden de 21 de junio de 2012

fueron observadas en la matriculación inicial del curso 2016/2017.
x



o Alumnosmatriculadosactualmente
¡ Alumnos que asisten con regularidad
o Alumnos presentes el día de la visita

7. En relación con la regularidad de la asistencia del alumnado, cabe indicarque la

lnspección de Educación ha solicitado que -en relación con los alumnos
matriculado actualmente- se le faciliten los registros que previene el Art. 18.93

de la Resolución de 30 de mayo de 2016, obteniendo los siguientes resultados:

En aplicación de lo prevenido en el Art. 18.1de la precitada Resolución, a fecha
11 de noviembre de 2016 el centro ha dado de baja en la matrícula al número
de alumnos que consta en el anexo I

Se constata asimismo que, entre los alumnos matriculados al día de las

presentes actuaciones, los que presentan una asistencia irregulars son los que

se detallan en los estadillos, según modelo anexo ll

8. A partir de los datos contenidos en este informe, el lnspector de Educación

firmante considera conveniente elevar las siguientes consideraciones dirigidas
a los respectivos órganos directivos competentes en materia de Planificación y

Recursos Humanos, y de Educación de Personas Adultas:

3 Cada ProJesor conftolará diarianente la asistencia del alumnado en los grupos que les hayan sido asignados, a través de la
aplicación informática de gestión Plumier XXI, o mediante tln registto de þltas de asistencia si nofuese posible la utili:ación de

dicha aplicación. En este caso, se entregdrá en Ia Secretaría del cenlro dicho registo de asistencia aJìnal de mes,
4 Indicar en las casillas sÍ/No et no de aulas visitadas.
5 Ver punto II/ del protocolo.

xEstá disponible en el centro el registro de faltas de asistencia que previene el Art. 18.9

de la Resolución de 30 de mayo de 20164

Observaciones

Se ha supervisado la existencia de dichos registros, en las aulas visitadas. Los estadillos se encontraban
en poder de los respectivos Profesores, y han sido elaborados en las condiciones que para cada uno de

ellos se indica en los correspondientes eiemplares del Anexo ll de este informe.

Profesores CuerposEnseñanzas

Curso preparatorio para la
Prueba de Acceso a la

Universidad para mayores
de 25 años

Curso preparatorio para la
Prueba Libre de

Certificación A2 - lnelés

Profesores de Enseñanza

Secu nda ria

Curso preparatorio para la

Prueba de Acceso a la Ciclos

Formativos de Grado

Superior de Formación
Profesiona I

López Mengual, lnés María

Páez Fernández, María MaestrosCurso de desarrollo de

Consultada la aplicación informática FIPER, se advierte que el profesorado que imparte

enseñanzas no formales en las materias y módulos visitados en el curso de esta actuación
obedece a las circunstancias que se indican en la siguiente tabla:

1.
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Competencias Básicas

Español para extranjeros
Curso de Tecnología de la

lnformación y la

Comunicación

Maestros
Curso de Tecnología de la

lnformación y la

Comunicación
Sevilla García, Ángeles

Maestros
Curso de Tecnología de la

lnformación y la

Comunicación
Juan López Romera

Maestros
Curso de Tecnología de la

lnformación y la

Comunicación
Pedro Buendía Abril

El lnspector de Educación considera que cabría que el órgano competente determinara cuál

es el cuerpo funcionarial idóneo para la impartición de estas enseñanzas -o la cualificación
profesional exigible, caso de que las mismas fueran impartidas por entidades no dependientes
de este Departamento de la Administración Regional- en función de las caracterÍsticas de las

mismas yteniendo en cuenta el eficaz empleo de los recursos públicos,

2. Se ha advertido que en el Curso de Tecnologío de lø lnformacíón y la Comunicøción que se

imparte al grupo T1AB -se adjunta horario de dicho grupo, obtenido de la aplicación Plumier
XXI- dos docentes imparten clase simultáneamente durante dos periodos semanales. Se debe

significar que según información de la Profesora Sevilla García -Jefe de Estudios del centro-
asisten con regularidad diez alumnos, mientras en el momento de la visita del lnspector de

Educación sólo se hallaban presentes cuatro. Preguntada acerca del motivo de que hubiera
dos docentes en tales periodos lectivos, la lefa de Estudios indicó que se había realizado esta

organización para completor el horqrio de la Profesora Páez Fernández. Esta circunstancia
podría llevar a considerar una revisión de la asignación de cupo de profesorado tan pronto
como fuera aconsejable.

3. lgualmente, y en relación con los grupos EXAlA (Curso de Español pora extranjeros) y DCA1A

lCurso de desarrollo de Competencios Bósicøsl, se debe significar que el Director y

ulteriormente la Jefe de Estudios indicaron que la Profesora no había asistido a clase en el

momento de las respectivas visitas del lnspector de Educación, por hallarse enferma, No

obstante se advirtió que -limitándose a avisar de ello al alumnado- el centro no tiene prev¡sto

s¡stema alguno de atención docente a los alumnos en caso de ausencia del Profesor titular de

las correspondientes enseñanzas.

Por lo qrlre se refiere al número de alumnos que el profesorado indica que asiste regularmente
a las enseñanzas no formales, así como teniendo en cuenta la constatación efectuada por el

lnspector de Educación en cuanto a alumnos efectivamente presentes en el momento de la

visita, sê considera que cabría considerar una reorganización global de la oferta formativa a

este respecto, Ello se hace más perentorio en el caso del Curso de Tecnología de lo
lnformoción y Io Comunicoción cuya situación a part¡r de las presentes actuaciones es la

sigu iente:

Grupo Turnb
Alumnos que

as¡stirían
regularmente

Alumnos presentes
en el momento de

la visita
TIAl Mañana 8 8

TIAlC Mañana 6 6

TIAlB Tarde 10 4

Tota les 24 18

Sobre este rticular se tendrá en cuenta ue la Jefe de Estudios indicó al I de

4



Educación que el aula de informática dispone de doce ordenadores plenamente disponibles,
así como otros dos en la contigua Sala de Profesores, más un ordenador portátil que se utiliza
cuando es preciso,

5. Por lo que se refiere a las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria para Personas

Adultas impartidas en la sede del centro, y a partir de los datos obtenidos en las visitas
efectuadas según se hace constar en los correspondientes anexos de este informe, la

situación de asistencia del alumnado sería la siguiente:

Nivel Ámbito
Alumnos que

asistirían
regularmente

Alumnos presentes

en el momento de

la visita
Comunicación 8 2

il Científ ico-Tecnológico 9 3

Sobre este asunto, y también a partir de los resultados que se obtengan en ulteriores visitas
que en desarrollo de esta actuación se realicen a aulas desplazadas que impartan estas

enseñanzas, se recordará que en informe emitido por el lnspector de Educación que suscribe

sobre el mismo asunto y con fecha L3 de mayo de 2016, se indicó que dodo la configuroción
de las enseñanzos de la Educación Secundorio poro Personos Adultos en el CEPA "Río Mulo", y
considerøndo el número de olumnos matriculodos y los que reolmente as¡sten con reguloridod,
cobrío considerer uno reorgonización de estqs enseñanzos med¡ante uno única oferto de

Educación Secundario Obligatoria pqra Personqs Adultos en régimen o distoncio. De este

modo, se podría determinar la impartición de tutorías presenciales en las dependencias que

se estableciera en todos los municipios de la comarca, Ello, junto a una reducción de los

recursos actualmente empleados en la impartición de la ESPA, permitiría extender con

carácter efectivo el ámbito geográfico de dicha oferta así como la correspondiente atención
tutorial del alumnado, Sobre la impartición de estas enseñanzas y en el régimen indicado en el

Centro Penitenciario de Campos del Rfo, se podría estudiar la posibilidad de generar

materiales of-line caso de que el reglamento de dicho Centro Penitenciario no permitiera el

uso de internet por parte de la población reclusa. En el precitado informe de 13 de mayo de

2016 se indicaba que dichas enseñanzas en régimen a distoncia podrían ser implantadas en el

IES "Ortega y Rubio" de la localidad de Mula.

Propuesto

9. Se propone que este informe sea remitido a la Dirección General de

Planificación Educativa y Recursos Humanos, asícomo a la Dirección General de

lnnovación Educativa y Atención a la Diversidad para dar cumplimiento a lo
prev¡sto
procedan

en la Resolución de 31 de octubre de 2016 y los efectos que

Murcia, a l-8 de e de 2QL7

ucactonEl lnsoector Edu

de Nicolás Carrillo

El lns

ILMO. SR, SECRETARIO GENERAL

CONSEJERIA DE EDUCACIóN Y UNIVERSIDADES

MURCIA

Fdo. J

b,r* l4



SEGUIMIENTO MATRICULACION DEL C.E.A ''RIO MULA''. CURSO 2016-17

DCDlA
COMPETENCIASl MULA 1A TARDE

D COMPETENCIAS 1 ALBUDEITE 1A
DCAlA

Gr.Ens

DCJlA J COMPETENCIAS2 PENITENCIARIO 1A
J COMPETENCIAS2 PENITENCIARIO 2A MADCJ2A

EDJlA J ESPDl PENITENCIARIO 1A MA
ESAlA A ESPAI MULA 1A TARDE

Curso Ref

Adultos
Adultos

Educación Secundaria
Educación Secundaria

Otras enseñanzas

Otras enseñanzas

Otras enseñanzas
Otras enseñanzas

ESA2A ESPA2 MULA 2A MA Educación Secundaria Adultos
ESH2A 2A TARDEH ESPA2 MULA I

ESK2A K ESPA2 BULLAS 2A
Educación Secundaria
Educación Secundaria

Adultos
Adultos

EXAlA A ESPA MULA 1A Otras enseñanzas
EXGlA G ESPA PLIEGO 1A Otras enseñanzas
EXJ3A J ESP OL PENITENCIARIO 3A M A Otras enseñanzas
IBJlA CA1 PENITENCIARIO 1AJ Enseñanza Básica Adultos
IBJl B J CA1 PENITENCIARIO 1B Enseñanza Básica Adultos

ICAI PENITENCIARIO 1CJ NAIBJ 1C Enseñanza Básica ra Adultos
ICAI PENITENCIARIO 1DJ NAIBJl D Enseñanza Básica ra Adultos

IBJ2A ICA2 PENITENCIARIO 2AJ Enseñanza Básica ra Adultos
IBJ2B ICA2 PENITENCIARIO 2BJ Enseñanza Básica Adultos
IBJ2C ICA2 PENITENCIARIO 2C MAJ Enseñanza Básica Adultos
IBJ2D CA2 PENITENCIARIO 2D MAJ A Enseñanza Básica ara Adultos
PEGlA G PLESO PLIEGO 1A ón de libres de Graduado de
PEJlA PLESO PENITENCIARIO 1A de libres de Graduado de Secu
PEJl B J PLESO PENITENCIARIO 1B ración de libres de Graduado de Secu
PEJl C J PLESO PENITENCIARIO 1C MA ración de libres de Graduado de Secu
PEJl D J PLESO PENITENCIARIO 1D Pre ración de ruebas libres de Graduado de
PEKlA K PLESO BULLAS 1A NOCHE nde ruebas libres de Graduado de SecunPre
PIAlA ING S A2 MULA 1A Otras enseñanzas
PIKlA A2 BULLAS 1AK ING Otras enseñanzas
PSAlA A GRADO SUPERIOR MULA 1A TARDE ción de de acceso a Ciclos de GradoP

PUAlA A UNIVERSIDAD MULA 1A TARDE ón de ebas de acceso a la Universidad
TIAlA A TIC/MENTOR MULA ,1A NA Otras enseñanzas
TIAlB TIC/MENTOR MULA 1B NOCHE Otras enseñanzas

ÏIC MULA 1C1C Otras enseñanzas
TIBlA B TIC BULLAS 1A Otras enseñanzas
TIB2A B TIC/MENTOR BULLAS 2A Otras enseñanzas

D TIC/MENTOR ALBUDEITE IATIDlA Otras enseñanzas
TILlA L TIC/MENTOR CAMPOS DEL R 1A Otras enseñanzas

MULA A 5 DE DICIEMBRE DE 2016
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SEPTMA BAJAS ALTAS MA MAT TOT MAT

Turno
G. Ordinario Ordinario - o 2 12 12G. Ordinario Ordinario - Diurno

13

13 1 0 12
15

13 12

ii

1

Gru

G. Ordinario
1 5 12 13 12

2
Ordinario - Diurno
Ordinario - Diurno

I
20 12 10 30 1B

G. Ordinario
G. Ordinario Ordinario - Diurno 10 0 0

18

10 10 't0
G. Ordinario Ordinario - rtino 19 11 15 26 15G. Ordinario Ordinario - Diurno 21 6

7

1B 24 18G. Ordinario Ordinario - ertino 12 6 5 11 17 11
2

2

2

G. Ordinario Ordinario - Diurno 27 J 0 24 27 24
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 20 2 o 24 26 24
1 G. Ordinario Ordínario - Diurno 21 5 13 29 34 29
J G. Ordinario Ordinario - Diurno 20 6 3 17 23 17G. Ordinario Ordinario - Diurno 13 2 8 19 21 19G. Ordinario Ordinario - Diurno 8 5 a 12 17 12

G. Ordinario Ordinario - Diurno 20 12 I 16 28 16
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 24 16 0 I 24 82 G. Ordinario Ordinario - Diurno 18 12 10 16 28 16
2 G. Ordinario Ordinario - Diurno 13 15 13 11 26 112 G. Ordinario Ordinario - Diurno I 0 11 20 20 202 G. Ordinario Ordinario - Diurno 11 8 7 '10 '18 10
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 19 10 10 19 29 19
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 22 5 6 23 28 23
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 22 6 4 20 26 20
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 16 3 3 16 19 16
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 30 10 0 20 30 20
1 G. Ordinario Nocturno 35 9 5 31 40 31
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 32 14 I 19 33 '19
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 14 5 I 17 22 17
1 G. Ordinario Ordinario - rtino 23 2 0 21 23 21
1 G. Ordinario Ordinario - no 26 15 I 12 27 12
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 14 2 2 14 16 14
1 G. Ordinario Nocturno 22 10 2 14 24 14
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 13 1 0 12 13 12
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 17 3 2 16 '19 162 G. Ordinario Ordinario - Diurno 16 4 1 13 17 13
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno I 0 1 10 10 10
1 G. Ordinario Ordinario - Diurno 12 10 I 10 20 10

662 235 174 601 836 601

#
U



Anexo I

D Juan López Romera, secretario del Centro de Educación de Personas Adultas "Río Mula" de la localidad de Mula,, certifica que los datos contenidos

en las siguientes tablas corresponden con los registros del centro y da fe de los mismos.

I Los datos de grupos, ratios, de cada enseñanza se agrupanân por sedeVaulas.
'A fecha 26 de septiembre de20l6
' A fecha I I de noviembre de20l6
a Los datos de grupos, ratios, de cada enseñanza se agrupanin por sedes/aulas.
" A fecha 26 de septiembre de20l6
o A fecha I I de noviembre de20l6

PARA PERSONAS ADULTASEDUCACIÓN SECUNDARIA
(BACHILTERATO)A

rouc¡cróru secuNDARrA pARA pERsoNAs ADULTAs-NtvEL n

rouctc¡ót'¡ secuNDARIA pARA pERsoNAs ADULTASNTvEL n

eouc¡c¡óH sgcuNDARrA pARA pERsoNAs ADULTAgNtvEL u

gouc¡c¡ón s¡cuNDAR¡A pARA pERsoNAs ADULT¡$NtvEL I

eHseñ*'¡zns t N tctAt -EgNtvEL u

e¡¡señn¡¡zts r'¡tctALEgNrvEL I

201Gt7

2016-17

201ç17

20tËt7

201ç17

201ç17
2076-t7

M

M
T
M
T
M
M

CENTRO PENITENCIARIO

BUI.IAS ESCUELAS

MUIA IES

MULACEA

MUI.A

CENTRO PENITENCIARIO

CENTRO PENITENCIARIO

t
L

t
1

L

4
4

I
1

1

L

t
4
4

10

27
12

2t
19

51
65

0
3

1

3

4

10

cuRso pREpARAToRto DE lA pRUEBA UBRE os cERnRc¡cróH ¡z
¡neús

CURSO PREPARATORIO PARA LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS

FoRMATtvos DE poRn¿ncló¡¡ pRoFEstoNAL DE GRADo
SUPERIOR

cuRso pREpARAToRro pARA tA oBTENoó¡r o¡t cR¡DUADo EN
eoucac¡ó¡¡ secuNDARIA

cuRso pREpARAToRto pARA lÁ ogr¡Hctór.¡ DEL GRADUADo EN

Eoucac¡ót¡ sgcuNDARTA

cuRso pREpARAToRto pARA LA oBTe¡¡clóN DEL GRADUADo EN

eouc¡clór.¡ secuNDARtA

20tÈt7

20\Ç77

207È17

20tÈt7

20t6-17

M

T

M

N

M

MULA

MULA

CENTRO PENTTENCIARIO

BULLAS ESCUETAS

PUEGO

L

1

4

1

7

1

1

4

7

t

32

23

90

35

19

13

2

11

4

0



CURSO DE TECNOLOGÍA DE tA INFORMACIÓN Y tA COMUNICACIÓN,
N|VEL|/PROYECTO AUrA MENTOR

CURSO DE TECNOLOGíA DE LA INFORMACIÓN Y tA COMUNICACóN,
NIVELI/PROYECTO AULA MENTOR

CURSO DE TECNOLOGíA DE I.A INFORMACIÓN Y TA COMUNICACIÓN,

NIVEL l|IPROYECIO MEI.[TOR

CURSO DE TECNOLOGIA DE LA INFORMACIÓN Y TA COMUNICACIÓN,
NIVELI

CUR5O DE TECNOLOGh DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN,

NIVELI/PROYECTO AULA MEÌ'ITOR

CURSO DE TECNOLOGíA DE LA INFORMACóN Y LA COMUNICACóN,
NIVELI/PROYECTO AUIA MENTOR

CURSO DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS NIVEL I

CURSO DE ESPAÑOL PARA ETTRANJEROS NIVEL I

CURSO DE ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS NIVEL III

CURSO DE DESARROLTO DE COMPETENCIAS EASICAS T.¡IVEI-I

CURSO DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS BASICAS NIVEL II

CURSO DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS BASICAS NIVEL I

CURSO DE DESARROLLO DE COMPETENCIAS BÁSICAS NIVELI

CURSO PREPARATORIO DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA

UNIVERSIDAD MAYORES DE 25 AÑOS

CURSO PREPARATORIO DE I.A PRUEBA LIBRE DE CERTIFICACIÓN A2
INGLÉS

20tGt7

2016-77

20t6,t7

2016-77

2016-17

2016-77

2016-77

2016-17

2076-17

2076-17

2016-77

2016-77

2016-17

201.6-77

201G17

T

T

M

M

N

M

M

M

M

T

MIT
T
M

M/r

M

ALBUDEITE

CAMPOS DEL RiO

BULTAS

BULI-AS

MULA

MUtA

MULA

PLIEGO

CENTRO PENÍTENCIARIO

ATBUDEITE

CENTRO PENITENCIARIO

MULA

CENTRO PENITENCIARIO

MUIA

BULIAS ESCUELAS

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

L

1

!
1

L

1

1

1

1

t
2

L

1

1

L

L

1

t
1

L

9

72

16

t7

22

27

20

2!

20

13

20

13

8

26

L4

2

3

1

8

1

3

t
2

1

t4

En, Mula a 05 de diciembre de 2O17

V9 BS

EL

Fdo.: Pedro ía Abril

A 
Acción tutorial del alumnado del Centro Penitenciario Murcia ll (Campos del Río) que está matriculado en el IES Juan Carlos I

EL SECRETARIO

López Romera
*
iäl
L9

ceilT:ìCI e.aHÀscÂr DE fDrjcA$Ófr
t)Ë ÂD'úLT0g "ftb H.ä.Â'

C./ Franc{aco PdãEó¡r, Srï¡
X)17O ffida (lArrdo)



g Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARíA GENERAL

lrusprcclót¡ oe

roucaclóru

Avda. La Fama, i5
30006 MURCIA

T.968-279636

F.968-279662

Nivel/curso 1

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmente2

Turno

X

sí

CEPA: "Río Mula"

M

2L

NO

Sede: Mula
Código:30011636

Dicho registro se cumplimenta
regularmente x

st NO

Alumnos que asisten con regularidad3

i

Día de la visita: t3lL2l20t6

/

Educación
un control

de
que esconside

El lns

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas formales Enseñanzas no formales

x

sí

Ámbito/materia/móduto/otros: I nglés

x

Enseñanza/grupo: Curso preparatorio de la Prueba de Acceso a Ciclos Formativos de Grado Superior
Hora de la visita: 12:35

Localidad: Mula

Actuación específica y de análisis L.2.7
Supervisión y esiudio de lo orgonizoció'n y funcionomiento de cada uno de los centros de educación de peisonas adultas

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

8

NO

Profesor en el momento de la visita: lnés María López Mengual

Mul a 13 de diciem de

ns deE cacton

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



g Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARíA GENERAL

rrusprccróru oe

eoucacró¡t

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

r.968-279636

F.968-279662

Nivel/curso t

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmentez

Turno

X

st

CEPA: "Río Mula"

M

26

NO

Sede: Mula
Código:30011635

Dicho registro se cumplimenta
regularmente X

sl

Alumnos que asisten con regularidad3 4

Día de la visita: t3lL2l201.6

Observaciones:
o Si bien el horario del grupo obtenido de la aplicación informática Plumíer XXI consigna un número de ntiséis alumnos matriculados, el listado

en del Profesor contiene solamente doce.

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita1,

Enseñanzas formales Enseñanzas no formales

x

st

Actuación específ¡ca y de análisis 1.2.7
y estudio de lo organización y funcionomiento de cøda uno de los centros de educoción de personøs adultas

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

1

NO

Profesor en el momento de la visita: lnés María López Mengual
Am materia/mód ulo/otros: I nglés

x

Enseñanza/grupo: Curso preparatorio para la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de 25 años

Hora de la visita: t2245

Localidad: Mula

Mula a13dedi d 201.6

EI nspector de Ed

J Grego Avil

t Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



ru
Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARIA GENERAL

r¡¡sprcctóru oe

eoucncró¡¡

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

r.968-279636

F.968-279662

Nivel/curso t

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmente2

Turno

sí

T

NO

L2

Sede: Mula

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

Día de la visita: L6{OL{2OLT

Observaciones:
¡ La Jefe de Estudios indicó que la Profesora no había acudido este día, por

comunicado esta circunstancia a los alumnos con anterioridad al inicio de los
lndicó asimismo que se habíade encontrarse

ectivos corres

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

afuyfiospresentes en el

fo¡ento 
de la visita

Enseñanzas no formales

sí

Hora de la visita: 17:50

Actuación específ¡ca y de análisis t.2.7
Supervisión y estudio de la orgonización y funcionamiento de cado uno de los centros de educación de rsonos qdultas

CEPA: "Río Mula" Código:30011636 Localidad: Mula

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

0

NO

Profesor en el momento de la visita: María Páez Fernández

Ámbito/materia/módulo/otros: Tal ter de Lectoescritu ra

x

Enseñanza/grupo: Curso de desarrollo de competencias básicas (Lectoescritura)

Mula, 16 de enero d
El r r de Educa n

Fdo. n Avi

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



g Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARíA GENERAL

INSPECCIÓN DE

EDUCACIóN

Avda. La Fama. 15

30006 MURCIA

T.968-279636

F.968-279662

Nivel/curso 1

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmente2

Turno

st

CEPA: "Río Mula"

M

26

NO

Sede: Mula
Código:30011636

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

st

ula, a 16

Alumnos que asisten con regularidad3

Observaciones:
o El Director indicó que la Profesora no había asistido a clase por motivo de enfe

dirigido a los alumnos.
,ãc

Día de la visita: L6{OL{2OLT

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

sí

Ámbito/materia/módulo/otros: Español para extranjeros - nivel inicial

X

Enseñanza/grupo: Español para extranjeros
Hora de la visita: 10:35

Localidad: Mula

Actuación específ¡ca y de análisis L.2.7
y estudio de lø organización y funcionomiento de codo uno de los centros de educqción de personas odultøsSupervisión

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

había fijado en la puerta del aula un aviso

0

NO

Profesor en el momento de la visita: María Páez Fernández

nero e 2OL7

de Edu

regorio
on

n

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



g Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARIA GENERAL

r¡¡sprccrów o¡
Eoucnctót'l

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

T.968-279636

F,968-279662

Observaciones:
1. El registro de ausencias mostrado por la Profesora no especifica en cuál de los dos periodos lectivos contiguos se ha producido la falta de

asistencia delalumno.
2. La Profesora Dña. María Páez Fernández no se hallaba en el aula en el momento de la visita, por causa de enfermedad según indicación de la Jefe

de Estudios.

Alumnos matriculados actualmente2

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Profesor en el momento de la visita: Ángeles Sevilla García - María Páez Fernández

Ámbito/materia/módulo/otros: Taller de lnformática

Nivel/curso

Enseñanza/grupo: Curso de Tecnología de la lnformación y la Comunicación
Sede: Mula
CEPA: "Río Mula"

Actuación específ¡ca y de análisis L.2.7
Supervisión y estudio de la orgonizo'ción y funcionomiento de cada uno de los centros de educoción de þersonas ødultas

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

t Turno

x

s I

24

T

NO

Código:30011636

Enseñanzas formales

Alumnos que asisten con regularidad3

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Día de la visita: L6lOtl2OtT
Localidad: Mula

X

st NO

Enseñanzas no formales

10

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Hora de la visita: 19:05

sí

4

X

X

NO

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



Considerando que, en el horario delgrupo obtenido de la aplicación informática Plumíer xxl,figuran dos profesores simultáneamente en cada
uno de los dos periodos que se imparten los lunes, el lnspector de Educación preguntó a la Jefe de

3

ello es completar el horario de la Profesora Dña. Páezobtuvo como
por las causas de este hecho. Se

M a16de de 7
Elt pector de Ed



g Región de Murcia

Consejería de Educacíón y Universidades

SECRETARíA GENERAL

INSPECCION DE

eoucacróru

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

T.968-279636

F.968-279662

Observaciones:
1. Si bien el horario del grupo obtenido de la aplicación informática Plumier XXI refleja un total de trece alumnos matriculados, el registro utilizado

por el Profesor contiene un total de doce, debiéndose esta circunstancia +egún manifestación del centro- a la producción de determinadas bajas
que no habrían sido consignadas en la precitada aplicación.

Alumnos matriculados actualmente2

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Profesor en el momento de la visita: Juan López Romera

Ámbito/materia/móduto/otros: Tal I er de I nformática

Nivel/curso

Enseñanza/grupo: Tecnología de la lnformación y la Comunicación - |
Sede: Mula
CEPA "Río Mula"

Actuación específica y de análisis L.2.7
Supervisión y estudio de la organización y funcionamiento de cada uno de los centros de educoción de personos odultas

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

L Turno

X

sl

13

M

NO

Código:30011636

Enseñanzas formales

Alumnos que asisten con regularidad3

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Día de la visita: OLlL2l2Ot6
Localidad: Mula

X

Sí

Enseñanzas no formales

8

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Hora de la visita: 09:30

X

sl

8

x

NO

t Un estadillo por cada aula./grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



neamente los dos alumnos que siguen las enseñanzas no formales "Proyecto Aula2.

a pesar de figurar en la aplicación
no ha cumplimentado estadillo de

visita

Mento/'

u

informática
la

toda

en el

vez
Plumier

que
xxr

citado
como

ambas
dos 8ru

Aula
pos

nsenanzas se

dife
Mento/'

imparten
renciados

en
Por

la
este

práctica
motivo

como
el

st de un
lnspector de

grupo untco se
Educación f¡ rma

El centro indicó que en este grupo se comprenden simultá

Mul a 1de diciembre

nspector de



Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARIA GENERAL

INSPECCIÓN DE

EDUCACIÓN

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

r.968-279636

t.968-279662g

Ámb materia/módu otros: Taller de lnformática
Profesor en el momento de la visita: Pedro Buendía Abril

1 Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor

NO

x

6

Mula, 16 de ene de 7

El ln pector de Ed cacron
Fdo ua o Avilés

Nivel/curso 1

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmente2

Turno

x

st

CEPA: "Río Mula"

M

L2

NO

Sede: Mula
Código:30011636

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

X

s I

Alumnos que asisten con regularidad3

NO

Observaciones:
o El registro de ausencias del alumnado, según ha sido facilitado por el Profesor, no en cuáles los periodos lectivos consecutivos se ha

ido la falta de asistencia del alumno

6

Día de la visita: L6|OL|2OLT

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

sí

Actuación específica y de análisis t.2.7
iento de cada uno de los centros de educación deestudio de lo as odultas

ESTADILTO DE VISITA A SEDES DE tOS CEPA1

Enseñanza/grupo: Curso de Tecnología de la lnformación y la Comunicación
Hora de la visita: 10:30

Localidad: Mula

X



Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARíA GENERAL

rruspeccrón oe

¡oucecró¡r

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

T.968-279636

F.968-279662
ç

Nivel/curso L

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Alumnos matriculados actualmente2

Turno

X

sí

T

15

NO

Sede: Mula

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Enseñanzas formales

X

sr

X

Alumnos que asisten con regularidad3 8

Día de la visita: t3lt2l2ÛL6

Observaciones:
o El registro de ausencias mostrado por el Profesor no especifica el periodo de a imparten el mismo día de modoque

de Educaciónelconsecutivo. El docente ha sido asesorado al res rmante.
-de los d

El lnspector de
considera que es

adecuado t¡

Educación
un control

mnos presentes en el
momento de la visita

Enseñanzas no formales

st

estudio de la organización y funcionomiento de codo uno de los centros de educøción de
CEPA: "Río Mula"

personas adultas
Actuación específica y de análisis L.2.7

Localidad: MulaCódigo:30011636

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

2

X

NO

Profesor en el momento de la visita: Miguel Ángel Monleón Mateu

Ámbito/materia/módulo/otros: Ámbito de Comunicac¡ón

Enseñanza lgrupo: Educación Secundaria para Personas Adultas
Hora de la visita:

Mula,
EI

Fd

13 de dicie
de

J

mþre de

Educació

Avilés
n

I Un estadillo por cada aulay'grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



g Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARÍA GENERAL

INSPECCION DE

¡oucRcróN

Avda. La Fama, 15

30006 MURCIA

T.968-279636

F.968-279662

Observaciones
L. Si bien el horario del grupo obtenido de la aplicación informática Plumier XXI refleia un total de dieciocho alumnos en el grupo, el listado que

obra en poder del Profesor contiene sólo quince. Tanto el Profesor como el Director del centro indicaron que el motivo es la producción de
determinadas bajas de alumnos, que no habrían sido dados de baja en la antedicha aplicación informática.

Alumnos matriculados actualmente2

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Nivel/curso 2 Turno M Enseñanzas formales x Enseñanzas no formales

Ámb módulo/otros: Ám bito Científico-Te - Nivel ll
Profesor en el momento de la visita: Rafael Sánchez-Lafuente Martínez

Enseñanza/grupo: Educación Secundaria para Personas Adultas

Sede: Mula
CEPA "Río Mula"

Actuación específ¡ca y de análisis L.2.7
Supervisión y estudio de lo orgonización y funcionamiento de codo uno de los centros de educoción de personos adultos

ESTADILIO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

x

sí

15

NO

Código:30011636

Alumnos que asisten con regularidad3

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Día de la visita: OLlt2l2Ot6
Localidad: Mula

x

st NO

9

El lnspector de
considera que es

adecuado

Educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Hora de la visita: 10:10

X

sí

3

NO

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



cons¡gnado que en el momento de la visita tres alumnos se hallaban presentes en el aula,2. Si bien se ha

de Educación concluyera la visita.antes de que el I

que indicar que uno de ellos acudió

M a 1de

lnspector 

Avilés

2016

J



g Región de Murcia

Consejería de Educación y Universidades

SECRETARIA GENERAL

INSPECCIÓN DE

eoucRcró¡¡

Avda. La Fama, 15

30006 MURCTA

r.968-279636

t.968-279662

Observaciones:
1. Si bien el horario delgrupo que figura en la aplicación Plumier XXI refleja un total de dieciocho alumnos matriculados, el tistado a disposición de

la Profesora contiene un total de trece. Sobre este particular, la Profesora y el Director allí presente indicaron que etlo obedece a la producción
de determinadas bajas en Ia matriculación de alumnos, que no habrían sido consignadas correspondientemente en la mencionada aplicación
informática.

Alumnos matriculados actualmente2

El profesor lleva registro de control de
asistencia

Profesor en el momento de la visita: lnés María López Mengual

Ámbito/materia/módulo/otros: Cu rso prepa ratorio Certificación A2

Nivel/curso

Enseñanza/grupo: Curso preparatorio de la Prueba Libre de Certificación A2 - lnglés

Sede: Mula
CEPA "Río Mula"

Actuación específ¡ca y de análisis I.2.7
Supervisión y estudio de la organización y funcionamiento de cada uno de los centros de educación de personos odultas

ESTADILLO DE VISITA A SEDES DE LOS CEPA1

t Turno

X

s I

18

M

NO

Código:30011636

Enseñanzas formales Enseñanzas no formales

Alumnos que asisten con regularidad3

Dicho registro se cumplimenta
regularmente

Día de la visita: OLlL2l2Ot6
Localidad: Mula

x

sí NO

13

El lnspector de
considera que es

adecuado

educación
un control

Alumnos presentes en el
momento de la visita

Hora de la visita:09:59

sí

7

x

X

NO

I Un estadillo por cada aula/grupo
2 Obtener dato de Plumier XXI
3 Según los datos aportados por el profesor



nos en una tabla en formato electrónico, en el ordenador que utiliza. No obstante, examinada
dicha tabla, se advierte que la misma no permite consignar las ausencias por horas sino sólo por días. Se considera que esta circunstancia es
relevante, toda vez que el horario del grupo obtenido de la aplicación informátíca Plumíer XXI retleia que estas enseñanzas no formales se
imparten los martes y los iueves en bloques de tres periodos lectivos cada día. Motivo por el que se considera que el control de las ausencias de
los alumnos no resulta enteramente adecuado. Sobre esta circunstancia se ha asesorado a la Profesora y al Director del centro -que acompañó al
lnspector de Educación en el curso de la visita efectuada.

3. En lo referido al número de alumnos que asisten con regularidad, se consigna la cifra estimativa
circunstancia de que el control de asistencia efectuado como se dijo en el punto segundo de estas

o la resentecriterios ra determinar este

2. La Profesora registra las ausencias de los alum

en elsegún los mismos se
no permite la aplicación de los

por la Profesora. Ello, dada la

Mula, 1de diciembre

Elr ctor de

AvilésFdo



CENTRO PTJBLICO DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS RfO MULA

LOCALIDAD: MULA

5. 4. Horario del curso por grupos

Enseñanza: Curso de Tecnologla de l-a Información y l"a comunica

Tutor/a D,/D¡, SEVILLA GARCIA/ ANGELES

Número de alumnos: 24

cursoi L

Tutorla padres;

CURSO: 20161 17

No DE CÓD|GO: 30011636

Grupo: TrAlB / TIA1A

Ordinario - Diurno

X

Horas Martes Mlercoles Jueves Vlernes

De 18:55
Hasta l9:50

Taller de Informática
MPF75H

Aula AINFO
Taller de Informática

ASG74V
Aula AINFO

Taller de Informátioa
ASG74V

Aula AJNFO

De 19150
Hasta 20:45

Taller de Informática
ASG?4V

Aula AINFO
Talle¡ de Informátioa

MPF75H
Aula AINFO

Taller de Informática
ASG74V

Aula AINFO

l2

l3

ASG?4V Sevilla Garcia, Angeles

CLAVES DEL PROFESORADO

MPF75H Paez Femandez, Maria

El Director/La Directora

En MULA, a 30 de noviembre de 2016

El Jefe/La Jefa de Estudios

Abreviatura Denominación completa Horas Abreviatura lDenominación complela Horas
TIn IFITA - Taller de Informática 3.67
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